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11001310502220210023600-INFORMA TRAMITE DE NOTIFICACION

Vega Florez <vegaflorezabogados@gmail.com>
Mar 21/09/2021 11:06 AM

Para: Juzgado 22 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., septiembre de 2021
 

Señora Juez
ERIKA CHAVARRO SERRATO
JUZGADO VEINTIDOS (22°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co           
E.                S.                      D.
 
 
 

REFERENCIA : INFORMA NOTIFICACIÓN – DCTO 806 DE 2020 Y
NOTIFICACION DE COLFONDOS S.A. ART. 291 Y
292 C.G.P.

PROCESO : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE : BERNARDO CERON DE SOUSA
DEMANDADOS : COLFONDOS S.A. – COLPENSIONES
RADICACIÓN : 11001310502220210023600

 
 

Cordialmente me permito remitir el memorial en documento adjunto, 

YULIS ANGELICA VEGA FLOREZ
C.C.N°52.269.415 de Bogotá
T.P.N°154.579 del C.S. de la J.
vegaflorezabogados@gmail.com

mailto:jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vegaflorezabogados@gmail.com


Bogotá D.C., agosto de 2021 

 

Señora Juez 
ERIKA CHAVARRO SERRATO 
JUZGADO VEINTIDOS (22°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co            
E.                S.                      D. 
 
 
 

REFERENCIA : INFORMA NOTIFICACIÓN – DCTO 806 DE 2020 Y 
NOTIFICACION DE COLFONDOS S.A. ART. 291 Y 292 C.G.P. 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE : BERNARDO CERON DE SOUSA 
DEMANDADOS : COLFONDOS S.A. – COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001310502220210023600 

 
 

   
 
En mi calidad de apoderada judicial de la parte actora, con el debido respeto me dirijo a Usted con el 
propósito de allegar CONSTANCIA DE ENTREGA EFECTIVA de notificación personal del auto admisorio 
de la demanda, la demanda y sus anexos, de acuerdo a lo ordenado en auto que antecede y en 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 dirigida a las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, realizada a través de correo electrónico certificado, enviado el 03 de agosto de 2021. 
 
Así mismo, me permito allegar las respectivas constancias del trámite efectuado para la citación a 
notificación personal de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS tal y como lo 
dispone el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social en concordancia con lo 
dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, así: 
 

-  Citación a notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. enviado el día 04 de 
agosto de 2021 a la dirección de notificación judicial de la demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS a la Calle 67 #7-94 piso 11 de Bogotá, recibida el 05 de agosto de 
2021 con sello de correspondencia de recibido. 

 
- Notificación por aviso de que trata el artículo 29 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

292 del C.G.P. enviado el 19 de agosto de 2021 a la dirección de notificación judicial de la 
demandada COLFONDOS S.A. a la Calle 67 #7-94 piso 11 de Bogotá, recibido el día 20 de 
agosto de 2021 con sello de correspondencia de recibido. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
_______________________________ 

YULIS ANGELICA VEGA FLOREZ  

C.C. N°52.269.415 de Bogotá 

T.P.N° 154.579 del C.S de la J. 

EMAIL vegaflorezabogados@gmail.com  

 

Anexo lo anunciado 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 162238

Emisor juanpherreram@gmail.com

Destinatario
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

Asunto 11001310502220210023600-NOT. PERSONAL DCTO 806 DE 2020

Fecha Envío 2021-08-03 12:30

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/08/03 12:32:07
Tiempo de firmado: Aug 3 17:32:07 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/08/03 12:32:54

Aug 3 12:32:12 cl-t205-282cl postfix/smtp
[29838]: 163A01248766: 
to=<notificacionesjudiciales@colpensiones.
gov.co>, relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM
[64.233.186.27]:25, delay=5.7, delays=0.08/0
/1.7/3.9, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 1628011932 j19si3666785vsq.108 - 
gsmtp)



Contenido del Mensaje

11001310502220210023600-NOT. PERSONAL DCTO 806 DE 2020

Adjuntos

11001310502220210023600-NOT._PERSONAL_DCTO_806_DE_2020.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 162241

Emisor juanpherreram@gmail.com

Destinatario
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co - AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

Asunto
11001310502220210023600-NOT. PERSONAL ANDJE DCTO 806 
DE 2020

Fecha Envío 2021-08-03 12:32

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento
Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/08/03 
12:35:
33

Tiempo de firmado: Aug 3 17:35:32 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/08/03 
12:37:
01

Aug 3 12:35:34 cl-t205-282cl postfix/smtp[28493]: AB4161248765: 
to=<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>, relay=defensajuridica-gov-co.
mail.protection.outlook.com[104.47.55.110]:25, delay=1.7, delays=0.06/0/0.75/0.
93, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<57f27765ee91a03f2238c6422f3ecb14f61bd8871e2e393822b49bd7ec60e71a@e-
entrega.co> [InternalId=1146756278476, Hostname=SJ0P221MB0705.NAMP221.
PROD.OUTLOOK.COM] 27505 bytes in 0.147, 181.835 KB/sec Queued mail for 
delivery)



Contenido del Mensaje

11001310502220210023600-NOT. PERSONAL ANDJE DCTO 806 DE 2020

Adjuntos

11001310502220210023600-NOT._PERSONAL_ANDJE_DCTO_806_DE_2020.pdf

Descargas

--






















